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CAPÍTULO SEGUNDO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- La Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el 

despacho de los asuntos del mismo. El titular de la dependencia, no podrá ser 

miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar en las deliberaciones de aquél. 

Sólo en los casos en que se le requiera, podrá tener voz, pero no voto.  

Para el desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y 

obligaciones las siguientes:  

I. Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina y archivo 

del ayuntamiento;  

 

II. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los miembros del 

ayuntamiento a las sesiones del mismo, mencionando en el citatorio, por 

lo menos, el lugar, día y hora de la sesión. Si la sesión fuera ordinaria la 

citación deberá hacerse con por los menos setenta y dos horas de 

anticipación y si fuera extraordinaria con veinticuatro horas;  
 

III. Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento, sólo con voz 

informativa y levantar el acta correspondiente a fin de someterla a la firma 

de los participantes dentro de las veinticuatro horas siguientes;  
 

IV. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones 

de los archivos municipales;  
 

V. Suscribir todos los documentos oficiales emanados del ayuntamiento, sin 

cuyo requisito no serán válidos;  
 

VI. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, 

reglamentos, periódicos oficiales del Estado, circulares y órdenes 

relativas a los distintos ramos de la administración pública municipal, 

debidamente ordenada;  
 

VII. Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que 

deban conocer la Legislatura o el Ejecutivo del Estado;  
 

VIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el 

Ayuntamiento apruebe y que no estén encomendadas a otra 

dependencia.  



 

IX. Elaborar y verificar el cumplimiento el calendario cívico municipal;  
 

X. Organizar y administrar la publicación de la gaceta municipal; y  
 

XI. Las demás que le encomienden las leyes, reglamentos y manuales de 

organización respectivos. 


